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Resumen
La constante expansión del concepto de patrimonio cultural llevó, a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, a un interés 
creciente por la conservación de sitios o áreas urbanos y  rurales. A l tratar con áreas urbanas con potenciales valores patri­
moniales, surgen cuestiones vinculadas a los criterios que permitan su identificación, valoración y  delimitación. Este artículo 
propone, a partir de los principios y  definiciones contenidos en los documentos internacionales que definen la teoría de la 
conservación del patrimonio, un análisis de los términos que en ellos se incluye, de modo de elaborar un posible marco 
teórico para su aplicación en el contexto específico del territorio de la provincia de Buenos Aires. A modo de conclusión, se 
plantea la posibilidad de construir indicadores que permitan la valoración de áreas urbanas y  la definición de zonas de 
conservación.
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INTRODUCCIÓN

La ampliación del concepto de patrimonio 
verificada a lo largo de la segunda mitad del si­
glo XX condujo a un desplazamiento del interés 
por los monumentos o estructuras arquitectóni­
cas aisladas hacia unidades espaciales más ex­
tensas y complejas, como áreas urbanas y rura­
les, paisajes o itinerarios culturales. El interés 
por la conservación de áreas urbanas o ciuda­
des históricas se perfiló a lo largo del siglo en 
una serie de trabajos teóricos y de intervencio­
nes concretas, pero fue durante el último tercio 
de la centuria que, a través de una serie de do­
cumentos internacionales, se profundizó la inves­
tigación tendiente a definir métodos para su iden­
tificación y manejo. En los primeros años del 
nuevo siglo, otros documentos hacen referencia 
específica a sectores urbanos y al entorno de 
los monumentos y sitios patrimoniales, lo que 
pone en evidencia la preocupación constante, en 
los ámbitos científico y académico, por continuar 
en la exploración de un tema que parece lejos, 
por el momento, de agotarse.

Buena parte de los estudios y documentos 
teóricos fueron gestados en Europa y se ba­
san en la consideración de las particulares ca­
racterísticas de las ciudades y centros históri­
cos de ese continente. Si bien parte del cor­
pus teórico pudo ser aplicado sin mayores 
adaptaciones en algunas ciudades latinoame­
ricanas, es posible hallar situaciones especí­
ficas, sobre todo correspondientes a ciudades 
del siglo XIX o con modos particulares de con­
solidación y evolución, que hacen necesarios 
trabajos de interpretación y adecuación de 
principios teóricos y doctrinarios generales.

En lo que concierne a nuestro país, no resul­
ta fácil hallar situaciones ambientales y de pai­

saje urbano que puedan equipararse a otros cen­
tros históricos de la región. Las ciudades y villas 
fundadas por los españoles entre los siglos XVI 
y XVIII pasaron por procesos de crecimiento y 
renovación, particularmente entre las dos últimas 
décadas del siglo XIX y durante todo el XX, que 
hace que no se hayan conservado sino edificios 
aislados o fragmentos mínimos de los tejidos ur­
banos coloniales, en un contexto que, con el paso 
del tiempo, cambió paulatina y notablemente sus 
rasgos morfológicos. En las ciudades con una 
mayor dinámica económica y social, la segunda 
mitad del siglo XX dejó sus huellas a través de la 
incorporación de edificación en altura, proceso 
que continúa hasta el presente con altibajos en 
función de la fluctuante situación económica del 
país. Este tipo de renovación, en la que la espe­
culación en el uso y explotación del suelo primó 
sobre la planificación urbana, condujo a situa­
ciones en las que los edificios monumentales 
pierden su papel de referentes urbanos, hallán­
dose en entornos caracterizados por su hetero­
geneidad morfológica y arquitectónica.

A efectos de una aproximación a la posible 
definición de conceptos y construcción de 
indicadores para la valoración de áreas urbanas, 
se procederá a una revisión de los principales 
documentos internacionales para pasar luego a 
un análisis de los términos empleados y su inter­
pretación tendiente a la formulación de un mar­
co teórico de aplicación local.

LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES, 
1964-2005

Analizando el contenido de esta importante 
fuente teórica puede establecerse, a priori, una 
distinción. Hasta la década de 1960 la teoría se 
basó, fundamentalmente, en las intervenciones
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sobre los monumentos, en tanto que a partir de 
los años 70 se puso en práctica una visión más 
global en la que apareció como objeto de estu­
dio y conservación el tejido urbano en su con­
junto, incluyendo tanto a los edificios monumen­
tales como a otros más modestos. De este modo, 
se fue perfilando la noción de área o zona de 
conservación, incluyendo edificios, espacio pú­
blico, equipamiento y mobiliario urbano.

El análisis de los documentos se realizará 
tomando como base los conceptos referidos a la 
escala urbana y haciendo hincapié en las pres­
cripciones concernientes a la definición de patri­
monio o bienes a conservar y el carácter y cuali­
dades de los mismos. Los documentos seleccio­
nados corresponden a la segunda mitad del si­
glo XX y a los inicios del presente. Algunos ante­
riores, como la Carta de Atenas de 1931, no han 
sido tomados en cuenta ya que prácticamente 
no se hace referencia a la escala urbana, excep­
to por un párrafo en el que se recomienda con­
servar las perspectivas pintorescas en relación 
con un monumento. Por otra parte, se hará refe­
rencia a documentos que, más allá de las nece­
sarias interpretaciones y adaptaciones a contex­
tos sociales y culturales específicos, tienden a 
una visión general del problema. Esto implica 
dejar de lado otras fuentes, de alcance regional 
o nacional, que, más allá de sus indudables con­
tribuciones al campo de la teoría, están referi­
das a situaciones particulares. Constituye una 
excepción la inclusión en el análisis de las Nor­
mas de Quito y de la Declaración de Amsterdam, 
dada la novedad de la visión que en su momen­
to aportaron. Estos documentos introducen im­
portantes consideraciones acerca de aspec­
tos sociales y económicos vinculados al patri­
monio; en el marco del alcance de este traba­
jo se tomará, no obstante, sólo aquellos as­
pectos vinculados con la definición y valora­
ción del patrimonio urbano.

CARTA INTERNACIONAL SOBRE LA CONSER­
VACIÓN Y LA RESTAURACIÓN DE LOS MO­
NUMENTOS Y LOS SITIOS (CARTA DE 
VENECIA), 1964

La Carta de Venecia, resultado del II Congre­
so Internacional de Arquitectos y Técnicos de 
Monumentos Históricos, constituye un hito fun­
damental en la evolución de la teoría de la con­
servación, cuyos principios han orientado las ta­
reas de intervención sobre bienes patrimoniales 
durante los últimos cuarenta años. El enfoque 
está centrado aún en la idea de monumento, si 
bien lo amplía respecto a textos anteriores al 
establecer que "comprende la creación arquitec­
tónica aislada así como también el sitio urbano o

rural que nos ofrece el testimonio de una civiliza­
ción particular, de una fase representativa de la 
evolución o progreso o de un suceso histórico. 
Se refiere no sólo a las grandes creaciones sino 
igualmente a las obras modestas que han adqui­
rido con el tiempo un significado cultural".

Respecto a la escala urbana, se hace men­
ción a que "la conservación de un monumento 
en su conjunto implica la de un entorno a su 
escala", que "el monumento es inseparable de 
la historia de la cual es testigo así como tam­
bién del medio en el cual está situado" y que 
"los sitios monumentales deben ser objeto de 
cuidados especiales a fin de salvaguardar su 
integridad y asegurar su saneamiento, su arre­
glo y su valorización".

NORMAS DE QUITO, 1967

La importancia de este documento, informe 
final de la Reunión sobre Conservación y Utili­
zación de Monumentos y Lugares de Interés His­
tórico y Artístico, organizada por la Organización 
de Estados Americanos, reside fundamentalmen­
te en que, por primera vez, se encara el tema del 
patrimonio monumental desde una perspectiva 
latinoamericana, atendiendo a las condiciones 
propias de la región. A la vez, el tema se liga 
estrechamente a aspectos sociales y econó­
micos, lo cual se evidencia al afirmar que "esos 
bienes del patrimonio cultural representan un 
valor económico y son susceptibles de erigir­
se en un instrumento de progreso". La efica­
cia de las necesarias medidas de emergencia 
dependerá de su "adecuada formulación den­
tro de un plan sistemático de revalorización de 
los bienes patrimoniales en función del desa­
rrollo económico y social".

Respecto a la escala de los bienes patrimo­
niales, se introducen tanto el tema urbano como 
el rescate de la arquitectura modesta, ya que "la 
idea de espacio es inseparable del concepto de 
monumento, por lo que la tutela del Estado debe 
extenderse al contexto urbano, al ambiente na­
tural que lo enmarca y  a los bienes culturales 
que encierra. Pero puede existir una zona, recin­
to o sitio de carácter monumental, sin que ningu­
no de los elementos que lo constituyen aislada­
mente merezca esa designación".

Introduce la noción de conservación como 
parte del proceso de planificación y, en cuan­
to al tema específico de áreas, no aparece ex­
plícitamente una definición o referencia al ca­
rácter o cualidades de las mismas, aunque 
recomienda que "en los trabajos de revalori­
zación de zonas ambientales, precisa la pre­
via definición de sus límites y valores".
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DECLARACIÓN DE AMSTERDAM, 1975

Resultado del Congreso sobre Patrimonio Ar­
quitectónico Europeo, organizado por el Secre­
tariado General del Consejo de Europa, este do­
cumento constituye otro hito importante en la 
evolución teórica, ya que introduce el concepto 
de "conservación integrada", es decir, relacio­
nada a aspectos sociales, económicos, cultura­
les, jurídicos, etc. A la vez, pone el acento, a 
diferencia de los primeros documentos interna­
cionales, en la escala urbana.

Define el patrimonio a partir de la inclusión 
"no sólo de edificios individuales de excepcio­
nal calidad y sus entornos, sino también todas 
las áreas de ciudades o pueblos de interés his­
tórico o cultural". Afirma además que "hoy es 
necesaria la protección de ciudades históricas, 
viejos barrios de ciudades y ciudades y pue­
blos con un carácter tradicional, así como par­
ques y jardines. La conservación de estos con­
juntos arquitectónicos puede ser encarada sólo 
en una perspectiva amplia, que abarque a to­
dos los edificios de valor cultural, desde el más 
grandioso hasta el más humilde. Sin olvidar a 
los de nuestros días junto con sus entornos. 
Tal protección abarcante completaría la pro­
tección de monumentos y  sitios aislados".

Por otra parte, se define con absoluta claridad 
la relación entre conservación y planeamiento: "la 
conservación arquitectónica debe ser considera­
da no como un ítem marginal sino como un objeti­
vo principal del planeamiento urbano y rural". Hace 
referencia asimismo a los estudios que es nece­
sario encarar para la intervención en áreas: "para 
hacer posible la necesaria integración se requiere 
un inventario de edificios, conjuntos arquitectóni­
cos y sitios, demarcando las zonas protegidas al­
rededor de ellos". A la vez, las autoridades munici­
pales deberían "usar como base de estudio el teji­
do de áreas urbanas y rurales, especialmente su 
estructura, sus funciones complejas y las caracte­
rísticas arquitectónicas y  espaciales de sus espa­
cios edificados y abiertos".

RECOMENDACIÓN RELATIVA A LOS CONJUN­
TOS HISTÓRICOS Y SU FUNCIÓN EN LA VIDA 
CONTEMPORÁNEA, NAIROBI, 1976

Este documento fue adoptado por la Conferen­
cia General de UNESCO en su decimonovena re­
unión, celebrada en Nairobi el 26 de noviembre 
de 1976. Define al conjunto histórico o tradicional 
como "todo grupo de construcciones y de espa­
cios que constituyen un asentamiento humano tan­
to en medio urbano como en medio rural y  cuya 
cohesión y valor son reconocidos tanto desde el 
punto de vista arqueológico, arquitectónico, pre­

histórico, histórico, estético o sociocultural. Dichos 
conjuntos incluyen lugares prehistóricos, ciudades 
históricas, antiguos barrios urbanos, aldeas y ca­
seríos y conjunto monumentales y homogéneos". 
Cada conjunto histórico y su medio deben consi­
derarse como un todo coherente. Si bien no em­
plea el término área de conservación, indica que 
los planes de salvaguardia deberán definir "las zo­
nas y los elementos protegidos".

Respecto a los tipos de estudios a realizar, 
especifica que "debería hacerse un análisis de 
todo el conjunto, incluida su evolución espa­
cial, que integrase los datos arqueológicos, his­
tóricos, arquitectónicos, técnicos y económi­
cos. Debería establecerse un documento ana­
lítico encaminado a determinar los inmuebles 
o grupos de inmuebles que deben protegerse 
cuidadosamente, conservar en ciertas condi­
ciones o destruirse. Además debería estable­
cerse un inventario de todos los espacios abier­
tos, públicos y privados así como de su vege­
tación". Aparte del análisis del conjunto, reco­
mienda la realización de estudios detallados 
de los datos y estructuras sociales, económi­
cas, culturales y técnicas, así como del con­
texto urbano y regional más amplio, incluyen­
do datos demográficos, análisis de activida­
des, modos de vida y relaciones sociales, pro­
blemas de régimen de propiedad del suelo, etc.

CARTA INTERNACIONAL PARA LA PROTEC­
CIÓN DE CIUDADES HISTÓRICAS, 1987

Fue elaborado por el Consejo Internacional 
de Monumentos y Sitios (ICOMOS) y adoptada 
en su VIII Asamblea General, en 1987. Recono­
ce que todas las ciudades, "al ser el resultado 
de un proceso de desarrollo más o menos es­
pontáneo, o de un proceso deliberado, son la 
expresión material de la diversidad de las socie­
dades a lo largo de su historia y  son, por lo tanto, 
todas históricas". A pesar de esta generalización, 
precisa los alcances del documento a "las áreas 
urbanas históricas, a las ciudades grandes o pe­
queñas y  a los centros o barrios históricos con 
su entorno natural y  construido". Entre los valo­
res a conservar menciona la suma de elementos 
materiales y espirituales que determinan la ima­
gen de la ciudad, entre ellos: la forma urbana 
definida por la trama y el parcelario; la relación 
entre los diversos espacios urbanos, edificios, 
espacios verdes y libres; la forma y aspecto de 
los edificios, definidos a través de su estructu­
ra, volumen, estilo, escala, materiales, color y 
decoración y la relación entre la ciudad y su en­
torno, bien sea natural o creado por el hombre.

Especifica que la intervención debe ser pre-

31



cedida por estudios pluridisciplinarios y que 
el plan de conservación debe comprender un 
análisis de datos arqueológicos, arquitectóni­
cos, históricos, técnicos, sociológicos y eco­
nómicos. Todo esto permitiría identificar los 
edificios o grupos de edificios que deberán 
protegerse totalmente, conservarse en ciertas 
condiciones, o los que, en circunstancias ex­
cepcionales, pueden destruirse.

MEMORANDO DE VIENA, 2005

Este documento surgió como resultado de una 
reunión organizada por el Centro de Patrimonio 
Mundial de UNESCO, con el fin de analizar el 
estado de las ciudades o áreas urbanas inscriptas 
en la Lista del Patrimonio Mundial o de ciudades 
nominadas a tal fin. Si bien el objeto de las reco­
mendaciones no sería, por lo tanto, todas las ciu­
dades, entendemos que los principios y recomen­
daciones que surgen tienen un alcance general 
que puede ser transferido a otros casos urba­
nos, independientemente de que no posean un 
valor universal excepcional.

El aporte más significativo de este documen­
to, en el marco del presente análisis, consiste en 
la introducción del concepto de paisaje urbano 
histórico”, para lo cual retoma la definición enun­
ciada en su momento por la Recomendación de 
Nairobi. Especifica que entre los componentes 
se incluyen usos y patrones del suelo, organiza­
ción espacial, relaciones visuales, topografía, 
vegetación y todos los elementos de la infraes­
tructura, incluyendo objetos de escala pequeña 
y detalles de construcción.

DECLARACIÓN DE XIAN, 2005

Este documento fue elaborado y adoptado por 
el ICOMOS como resultado de su XV Asamblea 
General y Simposio científico desarrollados en 
la ciudad china en 2005 y dedicados al tema del 
entorno de los monumentos. La relación entre 
monumentos y conjuntos patrimoniales y sus 
entornos no es una preocupación nueva, ya que 
aparece esbozada desde el primer documento 
internacional, la Carta de Atenas de 1931. En el 
documento de Xi’an se reconoce que “el entorno 
de una estructura, un sitio o un área patrimonial 
se define como el medio característico, ya sea 
de naturaleza reducida o extensa, que forma 
parte de - o contribuye a - su significado y carác­
ter distintivo”. Tal definición “requiere compren­
der la historia, la evolución y  el carácter de los 
alrededores del bien patrimonial. Se trata de un 
proceso que debe tener en cuenta múltiples fac­
tores que han de incluir la experiencia de aproxi­
mación al sitio y  el propio bien patrimonial”.

ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS EMERGEN­
TES DE LOS DOCUMENTOS TEÓRICOS Y SU 
APLICACIÓN AL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

El material documental presentado ofrece una 
gama de conceptos que es necesario analizar y 
aun definir, de modo de llegar a elaborar un mar­
co teórico aplicable a ámbitos geográficos y cul­
turales específicos, en este caso la provincia de 
Buenos Aires. A efectos de ordenar el análisis, 
los conceptos emergentes de los documentos 
internacionales se han clasificado con arreglo al 
siguiente esquema:
- escala de los bienes patrimoniales
- carácter y cualidades de los conjuntos o áreas

* referidos a antigüedad
* referidos a significación o valor
* referidos a cualidades morfológicas

a) Escala de los bienes patrimoniales

En las definiciones citadas se menciona una 
amplia variedad de términos: conjunto, sitio, lu­
gar, caserío, aldea, barrio, área, centro, ciudad. 
En el caso de la provincia de Buenos Aires, no 
existe una nomenclatura oficial para la designa­
ción de aglomeraciones urbanas según su tama­
ño o número de habitantes. Sólo se reconoce 
oficialmente el término "ciudad', cuyas condicio­
nes se establecen por Ley 10.806 y son: número 
mínimo de habitantes (30.000 si se trata de loca­
lidades comprendidas en el conurbano bonae­
rense o en el Gran La Plata y 5.000 en los res­
tantes partidos de la provincia), mínimo 
equipamiento socio-administrativo, mínima infra­
estructura física y de servicios, provisión de es­
pacios libres y verdes de uso público. Se espe­
cifica que las localidades que constituyen cabe­
cera de partidos serán declaradas ciudad por Ley 
al efecto aunque no reúnan los requisitos exigi­
dos. Cabe consignar que la Ley presenta algu­
nas imprecisiones, ya que al hacer referencia al 
mínimo equipamiento o infraestructura deja un 
margen para la interpretación del mismo. Más allá 
de la denominación de ciudad, se utilizan habi­
tualmente los términos pueblo o localidad, sin una 
definición oficial para los mismos.

El empleo del término centro histórico, común 
en documentos teóricos y en la literatura sobre 
el tema, no es de uso frecuente en nuestro me­
dio. Considerando la época de fundación o esta­
blecimiento de la mayoría de los centros urba­
nos bonaerenses, los modos de formación y con­
solidación, por lo general a partir de esquemas 
urbanos y formas de división del suelo preesta­
blecidos, y los procesos de renovación urbana 
desarrollados, no es posible, salvo en casos ex­
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cepcionales, identificar con claridad la parte más 
antigua de la ciudad respecto a otras de forma­
ción posterior (Fig. 1). Cabe vincular estas re­
flexiones, no obstante, con la consideración del 
término histórico en los párrafos siguientes.

Figura 1: Chascomús: Centro histórico

b) Carácter y cualidades de los conjuntos 
o áreas

b.1) Referidos a antigüedad

En este rubro los documentos utilizan los 
términos viejo, antiguo, histórico y tradicional. 
Para su definición en los párrafos que siguen, 
se ha utilizado el Diccionario de la Lengua 
Española editado por la Real Academia Espa­
ñola (Edición 1999).

La palabra antiguo significa que existe desde 
hace mucho tiempo o que existió o sucedió en 
tiempo remoto. Respecto a viejo, tiene un signifi­
cado similar, ya que significa que no es reciente 
ni nuevo, que es antiguo o de tiempo pasado. 
Confrontando estas definiciones con los princi­
pios establecidos en los documentos analizados, 
sería posible concluir que la pertenencia a una 
época pasada, es decir la condición de antigüe­
dad, sería un rasgo significativo para la identifi­
cación y valoración de un área urbana patrimo­
nial. Esto lleva, sin embargo, a una cuestión con­
sistente en determinar a partir de qué edad un 
edifico, conjunto o área pueden ser considera­
dos antiguos. El concepto es, obviamente, rela­
tivo, sobre todo si se comparan contextos 
socioculturales diferentes.

En El culto moderno a los monumentos, Alois 
Riegl dedicaba, al iniciarse el siglo XX, un capí­
tulo a lo que denominó el “valor de antigüedad” 
(Ed. 1999: 49-56). Riegl establecía que tal valor 
se descubre a primera vista, en el caso de un 
monumento, por su apariencia no moderna. Lo 
antiguo se evidencia en las huellas “que ponen 
de manifiesto la labor lenta, pero segura e in­
contenible, de las fuerzas inexorables de la na­

turaleza”. ¿Sería posible trasladar los concep­
tos de Riegl, pensados para el monumento indi­
vidual, a un área urbana? Además de la posible 
percepción de las huellas del tiempo en los com­
ponentes materiales, y utilizando la propuesta 
oposición entre antiguo y moderno, se puede 
plantear, a modo de hipótesis de trabajo, que, 
en el caso del desarrollo de la arquitectura y el 
urbanismo en nuestro país, la idea de moderni­
dad, en sentido de innovación y ruptura con lo 
tradicional, aparece entre las décadas de 1920 
y 1930, en que se produjo paulatinamente un 
reemplazo de tipos edilicios tradicionales por 
otros, provenientes de concepciones propias del 
denominado Movimiento Moderno. Además de 
una renovación del lenguaje arquitectónico, di­
chos tipos implicaron nuevas formas de ocupa­
ción del suelo y tuvieron incidencia en la morfo­
logía y el paisaje de nuestras ciudades, confor­
mando un tipo de tejido urbano diferente del que 
se podría considerar tradicional (Fig. 2). Queda 
claro, de todos modos, a partir de la lectura de 
los documentos, que la condición de antigüe­
dad en sí misma no es suficiente para la valora­
ción de un bien; puede contribuir a otorgarle in­
terés, pero sin ser determinante.

Un problema similar presenta el término his­
tórico. Significa perteneciente a la historia y ésta, 
a su vez, es la narración y la exposición verda­
dera de los acontecimientos pasados y cosas 
memorables, aunque también se da ese nombre 
a la relación de los sucesos, hechos o manifes­
taciones de la actividad humana en cualquier otra 
clase. La noción de histórico remite una vez más 
al pasado, aunque sea relativamente reciente, 
así como a una interpretación del mismo que se 
hace desde el presente. De acuerdo con Edward 
Carr (ed. 1944:20), es posible interpretar a la his­
toria como un proceso continuo de interacción 
entre el historiador y los hechos, un diálogo sin 
fin entre el presente y el pasado. Más allá de tal 
percepción de lo histórico como una construc-

Figura 2: La Plata. Tejido urbano correspondiente a 
consolidación reciente.
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ción realizada desde el presente, ya se hizo 
mención a la Carta Internacional del ICOMOS, 
que establece que todas las ciudades son histó­
ricas, por lo cual pasa luego a una mayor preci­
sión de su objeto de estudio.

El término tradicional, de uso frecuente en los 
documentos referidos a la escala urbana, remite 
también a la variable tiempo, ya que implica re­
ferido a la tradición, que es la comunicación y 
transmisión de noticias, composiciones literarias, 
doctrinas, ritos o costumbres hecha de padres a 
hijos al correr de los tiempos y sucederse de las 
generaciones. Este concepto puede resultar 
más preciso en el marco teórico que se pre­
tende elaborar, puesto que es posible verifi­
car en nuestro país una verdadera tradición 
en lo que concierne a características morfoló­
gicas de las ciudades, y que esta componente 
tradicional es un elemento importante para la 
definición de la identidad cultural.

b.2) Referidas a significación o valor

En este campo, el concepto de monumento 
implica, en una de sus acepciones, aquella obra 
científica, artística o literaria que se hace memo­
rable por su éxito excepcional, en tanto que la 
condición de monumental incluye aquello muy 
excelente y señalado en su línea. Ya se ha men­
cionado, no obstante, que el concepto actual de 
monumento, tal como lo expresa la Carta de 
Venecia, se refiere no sólo a grandes creacio­
nes sino también a obras modestas. En relación 
a la escala urbana, un conjunto o área pueden 
ser considerados monumentales, es decir de 
valor excepcional, aun cuando los elementos que 
lo componen presenten un valor relativo consi­
derados en forma individual.

En lo que concierne al sentido de significa­
ción o interés cultural, se refiere a la relación 
del objeto con el conjunto de modos de vida, 
costumbres, conocimientos y grado de desa­
rrollo artístico, científico, industria l en una 
época o grupo social. Se pueden formular con­
sideraciones sim ilar a las realizadas al tratar 
el concepto tradicional, en el sentido que los 
centros urbanos de la provincia de Buenos 
Aires tienen un claro sentido cultural, en rela­
ción con un modo definido y repetido de ges­
tación, materialización y evolución.

b.3) Referidas a cualidades morfológicas

Las cualidades mencionadas en los documen­
tos internacionales, particularmente en la Decla­
ración de Amsterdam, son numerosas: homoge­
neidad, cohesión, armonía, coherencia, equilibrio. 
Sin detenernos en el análisis del significado de

cada término, resulta interesante constatar que la 
mayoría, exceptuando homogeneidad, hace refe­
rencia a la unión entre cosas, a la correcta y con­
veniente adhesión entre las partes. Homogéneo, 
a su vez, significa perteneciente al mismo género, 
poseedor de iguales caracteres. Tomando en con­
sideración un área urbana, las partes o cosas a 
las que se refiere la definición puede interpretarse 
como los elementos componentes del sistema ur­
bano, los que, según el esquema propuesto por 
Borié y Denieul, son básicamente el trazado, el 
sistema parcelario, los espacios construidos y los 
espacios libres. Es decir que un área podría pre­
sentar valor cuando, entre otras consideraciones, 
se verifique una correspondencia entre dichas par­
tes componentes.

Tomando como referencia las ciudades bo­
naerenses, se ve rifica  que los m odelos 
fundacionales presentaban una clara correlación 
entre los componentes del sistema urbano (Fig. 
3). Los procesos de renovación realizados du­
rante el siglo XX, sobre todo aquellos en los que 
se tendió a una mayor explotación del suelo a 
través de la densificación edilicia, habrían lleva­
do a la ruptura de la condición inicial, con la con­
siguiente pérdida de armonía, coherencia y co­
hesión entre las partes (Fig. 4).

Figura 3: Azul. Tejido urbano tradicional.

Figura 4: La Plata. Ruptura del tejido urbano tradicio­
nal por irrupción de tipos arquitectónicos agresivos.
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IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ÁREAS 
DE CONSERVACIÓN

A partir del análisis precedente, se exponen 
a continuación posibles principios teóricos que 
pueden guiar el estudio de centros urbanos bo­
naerenses a efectos de la identificación y delimi­
tación de áreas con valores patrimoniales. Un 
área de conservación es aquel sector de la ciu­
dad o pueblo que, a causa de su calidad am­
biental o paisajística o por su condición de testi­
monio histórico, urbanístico o arquitectónico 
merece ser preservada sin una alteración nota­
ble de sus características. Las acciones sobre la 
misma tenderán fundamentalmente a una pues­
ta en valor de sus cualidades y los cambios que 
en ella pudieran producirse no irán en detrimen­
to de las mismas.

Los edificios, conjuntos y espacios urbanos 
integrantes de un área de conservación tendrán 
carácter de patrimonio urbano-arquitectónico. 
Con este concepto se designa a aquellos bienes 
que constituyen un testimonio de un modo parti­
cular de concebir y materializar el entorno. In­
cluye bienes de excepcional calidad pero tam­
bién creaciones más modestas que ejemplifican, 
no obstante, una tradición y forman parte de la 
identidad cultural de la comunidad.

Las condiciones para la designación de un 
área de conservación pueden ser de índole va­
riada, entre lo que cabe mencionar los siguien­
tes posibles criterios:

- que el área resulte un testimonio de un mo­
mento de la formación, consolidación o evolu­
ción de la localidad

- que resulte un testimonio, a nivel urbanístico y 
arquitectónico, de un modo de concebir y ma­
terializar el entorno, ligado a una tradición cul­
tural regional o local

- que presente una notable calidad de paisaje 
urbano, ligada a la identidad de la localidad, 
la que podrá basarse en la coherencia entre 
los elementos componentes del sistema ur­
bano o por la riqueza, s ign ificac ión  o 
representatividad de los edificios y espacios 
abiertos que la conforman

- que presente rasgos de homogeneidad 
morfológica, lo cual podrá basarse en que se 
consolidó en un período determinado y no pasó 
por procesos de renovación importantes

La extensión y características de un área de 
conservación no pueden ser determinadas a 
priori, dado que podrán variar según el caso con­
creto de que se trate. Podrá hallarse el caso de

una única área de conservación, de una serie de 
pequeñas áreas diseminadas en el conjunto de 
la ciudad o bien, en el caso de pequeñas locali­
dades, que todo el conjunto urbano constituya 
un área de conservación.

Se debe tener en cuenta que estas áreas 
forman parte de un organismo mayor, la ciu­
dad, con el que se encuentran en relación di­
námica. Por lo tanto, a efectos de su identifi­
cación y delimitación se deberá partir de un 
estudio global, de modo de contar con una vi­
sión de conjunto, que permita el reconocimien­
to de aquellos sectores que presentan una 
particular calidad basada en los criterios enun­
ciados más arriba. Dichos estudios estarán re­
feridos a aspectos históricos, morfológicos y de 
paisaje urbano, basados en la sistematización 
de modos de percepción y registro del ambien­
te, a efectos de su posterior valoración.

POSIBILIDAD DE CONSTRUIR INDICADORES 
PARA LA VALORACIÓN

A partir de las consideraciones precedentes, 
será posible elaborar indicadores que permitan, 
de una manera más o menos objetiva, aproxi­
marse a la identificación y valoración de áreas 
urbanas con carácter patrimonial, los que debe­
rán tener en cuenta tanto aspectos cualitativos 
como cuantitativos.

Los indicadores deberán construirse a partir 
de la identificación de variables críticas a medir. 
Entre ellas, y según las conclusiones emanadas 
de los documentos teóricos, se pueden identifi­
car las siguientes:

Referidas a la antigüedad del área:

- Data de la formación del área

- Modos de formación, consolidación y evolución

- Procesos de renovación observados

Referidas a condiciones morfológicas y de pai­
saje urbano:

- Tipo de trazado urbano: situación original y 
actual

- Tipo de parcelario: situación original y actual

- Tipos de modificaciones del parcelario

- Correspondencia entre los componentes del te­
jido urbano

- Tipos arquitectónicos predominantes

- Tipos arquitectónicos atípicos

- Tipo y características de espacios libres públicos

- Mobiliario y ornamento urbano

35



- Tipo y características de espacios libres 
privados

- Tipos de intervenciones en edificios existentes

- Cambios de usos en edificios y espacios 
públicos

La lista precedente introduce algunos temas
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2. NOTAS PREPARADAS PARA ESTOS ANALES
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